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Veintiséis de febrero de dos mil veintiuno  

Expediente 500013103002 2019 00058 00 

 

1. Se reconoce a la abogada Ana María Ramírez Ospina como apoderada judicial 

de Banco de Occidente SA, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

conferido1.  

 

2. Se requiere al deudor Fredy Pimentel Romero para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, aporte los 

estados financieros básicos trimestrales hasta la fecha y actualice el inventario de 

activos, conforme a lo ordenado en los ordinales cuarto y décimo segundo del auto de 

5 de junio de 20192, reiterado el 4 de marzo de 2020,3 so pena de dar por terminado 

por desistimiento tácito el proceso de la referencia, por disposición del canon 317 del 

Código General del Proceso. 

 

 Notifíquese,  

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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1 Cuaderno 1, anexo 4. 
2 Cuaderno 1, anexo 01, págs. 254-257. 
3 Cuaderno 1, anexo 02, pág. 139. 

Por anotación en estado 11 del 1-marzo-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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